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Visto el expediente digital, con registro de Mesa de Partes General Nº 43100-20210000003 de la 
Oficina General de Cooperación y Relaciones Interinstitucionales, sobre adenda. 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que mediante Resolución Rectoral Nº 015971-2020-R/UNMSM de fecha 25 de setiembre de 
2020, se aprobó el Convenio Nº 011-2020-MINEDU - CONVENIO DE COLABORACIÓN 
INTERINSTITUCIONAL suscrito entre EL MINISTERIO DE EDUCACIÓN Y LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL MAYOR DE SAN MARCOS; 
 
Que con Oficio Nº 0029-OGCRI-2021, la Oficina General de Cooperación y Relaciones 
Interinstitucionales remite para su aprobación la ADENDA N° 001 AL CONVENIO N° 011-
2020-MINEDU “CONVENIO DE COLABORACIÓN INTERINSTITUCIONAL suscrito entre EL 
MINISTERIO DE EDUCACIÓN Y LA UNIVERSIDAD NACIONAL MAYOR DE SAN 
MARCOS”;  
 
Que la referida Adenda tiene por objetivo eliminar el compromiso 5 y modificar los compromisos 
1, 4, 6, 8 y 10 del anexo del Convenio; 
 
Que la Oficina General de Asesoría Legal mediante Oficio Virtual N° 0026-OGAL-R-2021 emite 
opinión favorable;  
 
Que cuenta con el Proveído N° 000190-2021-R-D/UNMSM de fecha 14 de enero de 2021, del 
Despacho Rectoral; y, 
 
Estando dentro de las atribuciones conferidas al señor Rector por la Ley Universitaria Nº 30220 
y el Estatuto de la Universidad Nacional Mayor de San Marcos;  
 
SE RESUELVE: 
 
1º Aprobar, en vía de regularización, la ADENDA N° 001 AL CONVENIO N° 011-2020-

MINEDU “CONVENIO DE COLABORACIÓN INTERINSTITUCIONAL suscrito entre 
EL MINISTERIO DE EDUCACIÓN Y LA UNIVERSIDAD NACIONAL MAYOR DE SAN 
MARCOS, según anexo que en fojas siete (07) forma parte de la presente resolución 
rectoral. 

 
2º Encargar a la Oficina General de Cooperación y Relaciones Interinstitucionales, el 

cumplimiento de la presente resolución rectoral. 
 
Regístrese, comuníquese, publíquese y archívese.  
 
 
MARTHA CAROLINA LINARES BARRANTES                         ORESTES CACHAY BOZA 
                  SECRETARIA GENERAL                                                          RECTOR                     
mmc 

Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico archivado por la Universidad Nacional Mayor
de San Marcos, aplicando lo dispuesto por el Art. 25 de D.S. 070-2013-PCM y la Tercera Disposición
Complementaria Final del D.S. 026- 2016-PCM. Su autenticidad e integridad pueden ser contrastadas a través de la
siguiente dirección web: https://spsgd.unmsm.edu.pe/verifica/inicio.do e ingresando el siguiente código de
verificación: ODXXRYV


		2021-02-24T14:53:09-0500
	LINARES BARRANTES Martha Carolina FAU 20148092282 soft
	Doy V° B°


		RESOLUCIÓN RECTORAL N° 001797-2021-R/UNMSM
	2021-02-28T21:51:00-0500
	Lima
	CACHAY BOZA Orestes FAU 20148092282 hard
	Soy el autor del documento




